
Por mandato constitucional, las le-
yes electorales deben especificar la
forma de distribuir los escaños dis-
ponibles entre los partidos que
concurren a las elecciones aten-
diendo a criterios de representa-
ción proporcional. En España se
utiliza para ello un procedimiento,
conocido como ley d’Hondt, que
pretende proporcionar una buena
aproximación a la representación
proporcional. Sin embargo, un es-
tudio reciente ha demostrado que
el problema de determinar la me-
jor aproximación posible a
una asignación proporcio-
nal de escaños tiene, en la
práctica, una única solu-
ción matemáticamente co-
rrecta, que no es la que ac-
tualmente se utiliza. Se des-
cribe un procedimiento
que permite obtenerla con
facilidad, y se ilustra con
resultados de las últimas
elecciones catalanas.

El artículo 68 de la Cons-
titución española señala
que la circunscripción elec-
toral es la provincia, especifi-
ca que ley electoral distribui-
rá el número total de Dipu-
tados del Congreso entre las
circunscripciones asignan-
do una representación míni-
ma inicial a cada una y dis-
tribuyendo los demás en
proporción a la población,
y ordena que la distribución
de escaños entre los parti-
dos en cada circunscripción
se efectúe “atendiendo a cri-
terios de representación pro-
porcional”. Como el núme-
ro de escaños que se asigna
a cada partido debe ser un
número entero, no es posi-
ble una distribución de escaños
exactamente proporcional a los vo-
tos obtenidos por cada partido. Pa-
ra resolver este problema, la ley
electoral vigente utiliza un procedi-
miento conocido como ley d’Hon-
dt. Es fácil comprobar, sin embar-
go, que este procedimiento distor-
siona la voluntad popular, distribu-
yendo los escaños de una forma
que no respeta la representación
proporcional. Un reciente estudio
matemático realizado en la Univer-
sidad de Valencia, demuestra que el
problema del reparto entero de es-
caños de forma aproximadamente
proporcional tiene, en la práctica,
una única solución óptima, inde-
pendiente del concepto de aproxi-
mación utilizado, y describe un mé-
todo sencillo para obtenerla. La so-
lución propuesta permite mejorar
también la proporcionalidad de la
representación obtenida tanto en
las elecciones autonómicas como
en las elecciones municipales, pues-
to que, en ambos casos, las leyes
electorales vigentes hacen uso de la
ley d’Hondt para distribuir los esca-
ños autonómicos correspondientes
a cada provincia, o los concejales
correspondientes a cada municipio.

� El análisis matemático proporcio-
na la solución correcta
Las diferencias reales entre la solu-
ción proporcionada por la ley
d’Hondt y la solución correcta pue-
den ser ilustradas con los resulta-
dos correspondientes a la provincia
de Lleida en las elecciones autonó-
micas catalanas del pasado 16 de

Noviembre (ver primer gráfico).
En ese caso, los votos finalmente
obtenidos por los cinco partidos
que, habiendo conseguido al me-
nos un 3% de los votos válidos en
toda Catalunya, podían optar a re-
presentación parlamentaria (CiU,
PSC, ERC, PP e ICV) fueron, en
ese orden, 83.636, 45.214, 40.131,
19.446 y 8.750, es decir 42,42%,
22,93%, 20,35%, 9,86% y 4,44% del
total de votos obtenidos en Lleida
por esos cinco partidos. La ley elec-
toral vigente atribuye a Lleida 15
de los 135 escaños del parlamento
catalán; para que su distribución
fuese exactamente proporcional
CiU, PSC, ERC, PP e ICV debe-
rían haber recibido 6,36, 3,44, 3,05,
1,48 y 0,67 escaños respectivamen-
te. Si, de acuerdo con la Constitu-
ción, se trata de conseguir una dis-
tribución proporcional, ésta sería
la solución ideal. El problema técni-
co consiste en aproximar estos valo-
res por números enteros, para con-
vertir la solución ideal en una solu-
ción posible, y hacerlo de forma
que el resultado represente una dis-
tribución de escaños tan cercana a
la distribución de votos como sea
posible. Puede demostrarse que la
solución correcta es atribuir 6, 3, 3,
2 y 1 escaños a CiU, PSC, ERC,

PP e ICV, respectivamente, lo que
representa el 40%, 20%, 20%,
13,33% y 6,67% de los 15 escaños.

Puede comprobarse que (co-
mo resulta casi evidente a simple
vista), cualquiera que sea el crite-
rio de aproximación que se quiera
utilizar, la distribución de escaños
correspondiente a la solución co-
rrecta está notablemente más
próxima a la distribución de votos
que la distribución de escaños co-
rrespondiente a la ley d’Hondt.

� La ley d’Hondt no respeta la pro-
porcionalidad y favorece a los parti-
dos mayoritarios
En análisis matemático existen
muchas formas diferentes de me-
dir la discrepancia entre dos dis-
tribuciones.

Entre las más utilizadas es-
tán la distancia euclídea, la dis-
tancia de Hellinger y la discre-
pancia logarítmica. En el caso
de Lleida, se ha comprobado
que, entre las 3876 formas posi-
bles de distribuir sus 15 escaños
entre los cinco partidos con de-
recho a representación parla-
mentaria, existen 24 asignacio-
nes mejores que la proporciona-
da por la Ley d’Hondt, en el
sentido de que definen una dis-

tribución de escaños más próxi-
ma a la distribución de votos
para cualquiera de esas medi-
das de discrepancia. En particu-
lar, la solución correcta está 8,1
veces más cerca de la solución
ideal que la solución d’Hondt si
se utiliza la distancia de Hellin-
ger para medir la proximidad,
4,6 veces más cerca si se utiliza
la discrepancia logarítmica, y
1,4 veces más cerca si se utiliza
la distancia euclídea.

Las diferencias entre la solu-
ción correcta y la ley
d’Hondt tienden a desa-
parecer cuando aumenta
el número de escaños a
repartir. Por ejemplo, la
soluciónd’Hondt para la
distribución de los 85 es-
caños de la provincia de
Barcelona en esas mis-
mas elecciones coincide
con la distribución co-
rrecta. Recíprocamente,
las diferencias aumentan
cuando el número de es-
caños a repartir disminu-
ye. Por ejemplo, si sólo se
repartiesen 2 escaños en-
tre 2 partidos, la ley
d’Hondt asignaría los 2
escaños al partido mayo-
ritario siempre que éste
obtuviese al menos dos
terceras partes de los vo-
tos, mientras que la solu-
ción correcta con la dis-
tancia euclídea es hacer-
lo únicamente a partir de
las tres cuartas partes, y
la solución con la de He-
llinger a partir de las cua-
tro quintas partes. La ten-
dencia de la Ley d’Hondt
a distorsionar la volun-

tad popular en el sentido de fa-
vorecer a los partidos mayorita-
rios resulta evidente.

� Fácil determinación de la solu-
ción correcta
Para cualquier conjunto de re-
sultados electorales, la solución
que minimiza la distancia
euclídea (una extensión de la
distancia entre dos puntos del
plano dada por el teorema de
Pitágoras) puede ser encontra-
da mediante un procedimiento
muy sencillo (mucho más fácil
que el procedimiento necesario
para determinar la solución pro-
puesta por d’Hondt). Como se
indica en la Tabla 2 (correspon-
diente a Lleida 2003), se parte
del número de votos obtenidos
por cada uno de los partidos
con derecho a representación
parlamentaria; se determina la
solución ideal, repartiendo los
escaños correspondientes a la
provincia de forma proporcio-
nal a los votos obtenidos por
cada uno de esos partidos; se
especifican sus aproximaciones
enteras, es decir los números en-
teros más cercanos (por defecto
y por exceso) a la solución
ideal, y se calculan los errores
correspondientes a cada una de
las aproximaciones enteras (es
decir los valores absolutos de
sus diferencias con la solución
ideal). La solución correcta se
obtiene entonces partiendo del
más pequeño de los errores ab-
solutos y procediendo por or-

den, de menor a mayor error,
para asignar a cada partido la
solución con mínimo error que
sea compatible con el número
total de escaños que deben ser
distribuidos.

El el caso de Lleida (tabla 2),
el menor de los errores absolu-
tos es 0,05, que corresponde a
asignar 3 escaños a ERC, lo que
constituye el primer elemento
de la solución. El menor de los
errores absolutos correspon-
dientes a los demás partidos es
0,33, que corresponde a asignar
1 escaño a ICV, el segundo ele-
mento de la solución. El menor
de los errores restantes es 0,36,
que corresponde a asignar 6 es-
caños a CiU; le sigue 0,44, que
corresponde a asignar 3 esca-
ños al PSOE. Como el número
total de escaños a asignar es 15,
al PP se le deben asignar los 2
escaños restantes (única asigna-
ción compatible con las ya reali-
zadas), con lo que se completa
la la solución correcta para la
distancia euclídea.

En casos extremos, cuando el
número de escaños a repartir es
muy pequeño, la solución ópti-
ma puede depender de la distan-
cia elegida, pero en la práctica,
con el número de escaños por cir-
cunscripción que se utilizan en
España, la solución óptima es in-
dependiente de la medida de dis-
tancia elegida, y distinta de la
que proporciona la ley d'Hondt.

� Por respeto a la Constitución, las
leyes deberían ser modificadas
La ley electoral define el núme-
ro total de escaños del Parla-
mento, su distribución por cir-
cunscripciones, el porcentaje
mínimo de votos exigido, y el
procedimiento utilizado para
distribuir las escaños entre los
partidos que superan ese um-
bral. Los tres primeros de estos
aspectos deben ser el resultado
de una negociación política en
la que es necesario valorar argu-
mentos muy diversos. Sin em-
bargo, el último elemento, el
procedimiento utilizado para la
asignación de escaños, es la so-
lución a un problema matemáti-
co, y debe ser discutido en tér-
minos matemáticos.

El mandato constitucional de
distribuir los escaños de cada cir-
cunscripción “atendiendo a crite-
rios de representación proporcio-
nal” tiene, para cada función de
distancia, una única solución ma-
temáticamente correcta. En la
práctica, con el número de esca-
ños que se distribuyen en España
en cada circunscripción, la solu-
ción no depende del criterio de
aproximación que quiera utilizar-
se. Esta solución óptima es muy
fácil de implementar, y no es la
que actualmente se utiliza. Por
respeto a los ideales democráti-
cos consagrados en la Constitu-
ción, nuestras leyes electorales de-
berían ser adecuadamente modi-
ficadas.
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Asignación de escaños autonómicos (Lleida, 2003)

Algoritmo para una correcta asignación de escaños (Lleida, 2003)

Votos
Porcentaje de votos
Solución ideal

Solución correcta
Porcentaje de escaños

Solución d'Hondt
Porcentaje de escaños

83.636
42,42%

6,36

6
40,00%

7
46,67%

45.214
22,93%

3,44

3
20,00%

4
26,67%

40.131
20,35%

3,05

3
20,00%

3
20,00%

19.446
9,96%

1,48

2
13,33%

1
6,67%

8.750
4,44%

0,67

1
6,67%

0
0

197.177
100,00%

15,00

15
100,00%

15
100,00%

CiU PSC ERC PP ICV TOTAL15 ESCAÑOS

15 ESCAÑOS

Votos
Solución ideal

Límites inferiores
Límites superiores
Diferencias absolutas
inferiores
Diferencias absolutas
superiores
Solución correcta

83.636
6,36

6
7

0,36

0,64

6

45.214
3,44

3
4

0,44

0,56

3

40.131
3,05

3
4

0,05

0,95

3

19.446
1,48

1
2

0,48

0,52

2

8.750
0,67

0
1

0,67

0,33

1

197.177
15

15

CiU PSC ERC PP ICV TOTAL
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